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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de N¡éxico, a 2 0 MAR 2018

La Subprocuraduría de ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduria Ambiental y del ordenam¡ento

Territorial de la Ciudad de l\,4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6

fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 fracción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de l'¡éxico, 4

fracc¡ón lV, 52 frccción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos

conteñjdos en el expedaeñte número PAOT-201 7-2397-SOf-985 relacionado con la denuncia

presentada en este Organ¡smo descenkalizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los

siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 26 de julio de 2017, una persoña que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho
a solicitar la conlldencialidad de sus datos personales denuñció ante esta lnstitución presuntas

contravenc¡ones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por el establec¡miento mercantil
ubicado en Calle Clavelinas número 183. Colonia Nueva Santa l\¡aria, Delegación Azcapotzalco;
misma que fue admitida mediante Acue.do de fecha 08 de agosto de 2017. -------------

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, sol¡c¡tudes de
información y verificáción a ¡as autoridades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante
sobre d¡chas diligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones ¡, lll, V,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territoria de
la Ciudad de l\,4éxlco. así como 90 de su Reolamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DIsPoSIcIoNEs JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a la materia de desarrollo urbano
(uso de suelo), como son ¡a Ley de Desarrollo Urbano y la Ley de Establecimieñtos Mercantiles,
ambas para ¡a Ciudad de l\,léxico; así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbaño vigente
para Azcapotzalco

Eñ este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la ñormativ¡dad aplicable, se
tiene lo s¡guiente
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1. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durañte el recoñocimiento de hechos realizado por persoñal adscrito a esta subprocuraduría se
constató que en el inmueble ubicado en Calle Clavelinas número 183, Colonia Sañta María.
Delegación Azcapotzalco existe un establecimiento mercantil con giro de minisúper denorninado
"Oxxo", mismo que se encontró en funcionamiento. -..----------
Al respecto, de la consuJta rcalizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Azcapotzalco al inmueble objeto de la denuncia le aplica la zoñificación H/3/30 (Habitacional, 3
niveles de altura, 30% míñimo de área libre) y HC/3/30 (Habitacional con Comercio en planta Baja, 3
niveles de altura, 30% mínimo de área libre) que le concedé la Norma de Ordenacióñ sobre Viatidad
para Calle Clavelinas tramo J-K de Calle Yuca a Calle Boldo; sieñdo que en ambas zonificaciones se
encuentra permitido el uso de suelo para minisúper

Aunado a lo anterior, de las documentales que obran en el expediente al rubro citado se cuenta con
el Aviso para el funcionamiento de Eslablecimientos N¡ercantiles con giro de bajo impacto folio
AZAV AP2O17 -0A-2200218963 y clave única del establecimiento A22017 -O8-22AVEAO0218963 de
techa 22 de agosto de 2017, mismo que fue tramitado coñ el Certifcado Único de Zonificación de
Uso del Suelo Digital folio 30528¡ 51 PAIV'I7D expedido el 22 de agosto de 2017, donde el uso de
suelo para mini§úper aparece como permitido. --------------------.

En este sentido, la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Azcapotzalco informó
contar con expediente con ñúmero de folio único de trámite AZAVAP20l7-08-2200218963 a nombre

de Cadeña Comercial Oxxo S.A. de C.V. 'Guañábana"; sin embargo, dicha Dirección solicitó al

interesado presentar añte ventanilla única el certificado único de zonificación de uso de suelo,
programa interno de protección civily el documenlo que acredite los cajones de estacionamiento, sin
que recibiera respuesta alguna, por lo que caducó en el Sístema Electrónico de Avisos y Permisos de

Establecimieñto Mercantiles (SIAPEN¡) el aviso para el funcioñamiento de establecimientos
mercant¡les con giro de bajo impacto folio AZAV AP2O17-0A-2200218963. -------*-----

En conclusión, coresponde a la Direccióñ General Juridica y de Gobierno de la Delegación

Azcapotzalco inskumentar visita de verifcación en maleria de establecimientos mercantiles, toda vez
que el aviso para el funcionamiento de establecimientos mercantiles con giro de bajo impacto folio

AZAV AP2O17-08-2200218963 caducó en el Sister¡a Electrónico de Avisos y Permisos de

Establecimiento [,4ercantiles (SIAPEM) y el establecimiento se encuentra fuñcionando. -

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad coñ los artículos 21 segundo párrafo y
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30BlsdelaLeyorgánicadelaProcuraduriaAmbientalydelordenamientoTerritorialdelaciudad
de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cllada' y 327

fracc¡ón ll y 403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación

mismo que se encontró en funcionamiento.

supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. En el inmueble ubicado en Calle Clavelinas número 183, Colonia Santa Maria, Delegación

Azcapotzalco existe un establec¡miento mercántil con giro de minisúper denominado "Oxxo",

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Azcapotzalco al inmueble objeto de la denuncia le aplica la zonificác¡óñ H/3/30 (Habitácional,

3 ñiveles de altura, 30% min¡mo de área libre) y HC/3/30 (Habitacional con Comercio eñ

Planta Baja, 3 niveles de altura, 30% mínimo de área libre) que le coñcede la Norma de

Ordeñación sobre Vialidad para Calle Clavelinas tramo J-K de Calle Yuca a Calle Boldo;

siendo que en ambas zonificaciones se encuentra permitido el uso de suelo para minisúper. -

3. La Delegación Azcapotzalco informó que caducó el aviso para el funcionamiento de
establecimientos mercantiles con giro de bajo impacto folio AZAVAP2o17-08-2200218963
para el establecimiento denominado Oxxo "Guanábana" con giro de m¡nisúper; toda vez que

el interesado no presentó certificádo único de zoniflcación de uso de suelo, programa interno
de protección civil y el documento que acredite los cajones de estacionamiento

4. Corresponde a la Dirección General Juridica y de Gob¡erno de la Delegación Azcapotzalco
instrumentar visita de verifcación eñ mater¡a de establecimientos mercantiles, toda vez que el

aviso para el funcionamiento de establecamientos mercantiles con giro de bajo impacto folio
A¿AV 4P2017-08-22002'18963 caducó en el Sistema Electrónico de Avisos y Perm¡sos de
Establecimiento Mercantiles (SIAPEN¡) y el establecim¡eñto se encuentra func¡onando. ------

La presente resolución, únicámente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expedienle en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independienlemente de los procedimlentos
que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de 6ste
instrumento es de resolverse y se
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el articulo 27 ftacción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienlal y del Ordeñamiento
Territorial de la Cíudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denLrnciante y a la Dirección General
Jurídica y de Gobierno de la Delegación Azcapotzalco, para los efectos precisados en el apartado
que antecede.

fERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo. -----------

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Odeñam¡ento

Tenitorial de la Procuraduría Ambieñtal y del miento Territorlal de la Ciudad de México. -----
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